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"ANO DE LA RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE LA ECONOMIA PERUANA"

RESOLUCTÓN GERENCIAL N" 204.2s-GAT-MPLP/TM

Tingo María, 15 de agosto del2025.

VISTO: El Exped¡ente Adm¡nistrativo No 202519562 de fecha 7 de julio del 2025, presentado por
el admin¡strado Sra. SULMA OEL AGUILA NAJAR ¡dentificado con ONI No 22974806, quien
solicita deducción de 50 UIT de la base imponible de lmpuesto Predial de su pred¡o ub¡cado
según SRTM-RENTAS en AVENIDA MANUEL SEOANE CORRALES N' MZNA: O LOTE: 05
VICTOR RAUL HAYA DE LA TORRE, DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO
PRADO, DEPARTAMENTO DE HUANUCO, de conformidad con lo establecido en la Ley N"
30490 - Ley de la Persona Adulta Mayor y el Decreto Supremo N' 401-2016-EF, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194' de la Constitución Política del Perú, modificada por la Ley de
a de la Constituc¡ón - Ley N'28607, en concordanc¡a con el arl¡culo ll deltítulo preliminar

e la Ley N" 27972,- Ley Orgánica de Munic¡palidades se establece que; "Los Gobiemos Locales
gozan de autonomia politica, económica y admin¡stnt¡va en asunlos de su competencia La
autonomía que la Constitución Politica del Perú establece pan las mun¡cipalidades mdica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, adm¡n¡strativos y de administración, con sujec¡ón al
orde n am¡e nto juríd¡co".

Oue, según la primera d¡sposición complementaria modif¡catoria de la Ley N'3M90 - Ley de la

Persona Adulto Mayor, se establece incorporar un cuarto párafo en el artícu¡o 19' del Decreto
Leg¡slativo N"776, Ley de Tr¡butac¡ón Municipal, cuyo Texto único Ordenado fue aprobado por el
Decreto Supremo 156-2004-EF en los s¡gu¡entes términos artículo 19'(...) Lo d¡spuesto en los
párrafos precedentes es de aplicac¡ón a la persona adulta mayor no pens¡onista propietaria de
un sólo predio, a nombre propio o de la sociedad conyugal, que esté destinado a viv¡enda de los
mismos, y cuyos ¡ngresos brutos no excedan de una UIT mensual'.

De conformidad al artículo 3'del Decreto Supremo N' 401-2016-EF, 'Decreto Supremo que
establece disposic¡ones para la apl¡cac¡ón de la deducc¡ón de la bese ¡mponible del lmpuesto
Predial en caso de personas adulto mayores no pensionistas', señala: Para efec:tos de aplicar la
deducc¡ón de las 50 UIT de la base imponible del lmpuesto Predial en el caso de las personas
adultas mayores no pens¡onistas, debe cumplirse lo siguiente: a) La edad de la persona adulto
mayor es la que se desprende del DNl, camet de extranjería, o pasaporle, según conesponda,
los (60) años deben encontrarse cumplidos al 0'f de enero del ejercicio gravable al cual
corresponde la deducción. b) El requisito de la única propiedad se cumple cuando además de la
viv¡enda, la persona adulta mayor no pens¡onista posea otra unidad inmob¡liar¡a const¡tuida por
la cochera. c) El predio debe estar destinado a viv¡enda del benef¡ciario. El uso parc¡al del
inmueble con f¡nes productivos, comerciales y/o profes¡onales, con aprobac¡ón de la
municipal¡dad respectiva, no afecta la deducc¡ón. d) Los ¡ngresos brutos de la persona adu¡ta

ayor no pensionista, o de la sociedad conyugal, no deben exceder de 1 UIT mensual. A tal
fecto las personas adulto-mayores no pens¡onistas suscrib¡rán una declaración jurada, de

erdo con lo establecido en el lileral c) del articulo 2 del presente Decreto Supremo. e) Las
personas adultas mayores no pension¡stas presentaran la documentación que acredite o
respalde las aflrmaciones conlen¡das en Ia declaración jurada, según corresponda.

Que, el artículo 4'del Decreto Supremo N'401-2016-EF, establece disposic¡ones para
la aplicación de la deducción de la basé imponib¡e del lmpuesto Predial en el caso de personas
adultas mayores no pensionislas, y precisa la facuttad de fiscalización de la Administración
Tr¡butaria respecto a la presentación por el admin¡strado de las declaraciones juradas en
concordancia con lo prev¡sto por el artículo 62" del Texto Unico Ordenado del Cód¡go Tributario
aprobado por Decreto Supremo N"133-201 3-EF.

Que. el artículo 2" de la Ley N" 30490, Ley de la Persona Adulta Mayor, establece que
"e¡tjénd?§ejar persona adulta mayor a aquella que tiene 60 o más años". por tanto, al
estar acreditado med¡ante la copia de su Documento Nacional de ldentidad (DNl) que el
recurrente nac¡ó el 14 de abr¡l de 1961 (6,4 años), el recurrente posee la cond¡ción de ADULTO
MAYOR;
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Que, según el Texto Único Ordenado de Procedim¡entos Adm¡n¡strativos (TUPA) de la
Munic¡palidad Provincial de Leoncio Prado vigente, son requisitos para el procedimiento de
benef¡cio tributario de deducción de la base ¡mponible de lmpuesto Predial de adulto mayor no
pensionista prop¡etario de un solo inmueble los s¡guientes: 1.- Exh¡bir el DNI, 2.- Formato de
Declaración Jurada para la deducción de 50 Ulf de la base imponible del lmpuesto Predial de
persona adulla mayor no pens¡onista PAM; 3.- Copia del documento que acredite la prop¡edad
del predio a nombre prop¡o o de la soc¡edad conyugal.4.- Los requ¡s¡tos y condiciones señaladas
en el Art. 3. del D.S. N'401-2016-EF; 5.- Copia simple actualizada de la búsqueda de reg¡stro
de propiedad emit¡do por la SUNARP: 6.- De percibir ingresos presentar las dos últ¡mas boletas,
recibo por honorario y/o declaración .¡urada anual de lmpuesto a la Renta del ejercicio anterior;
7.- Declaración jurada señalando que no superan 1 UIT su ingreso mensual.

Que, el cumplimiento del marco normativo respecto del beneric¡o otorgado al Adulto
Mayor No Pension¡sta, la recunente presenta los documentos probatorios adjuntos a la
Declaración Jurada exigidos;

Que, con la flnalidad de determinar si el recurrente cumple con los requisitos establec¡dos
en el Decreto Legislativo N" 776. Ley de Tr¡butación Municipal, cuyo TUO fue aprobado mediante
Decreto Supremo N" 156-2004-EF. se procedió a ver¡ficar uno por uno los requisitos establecidos
en la refer¡da norma asimismo los requ¡sitos establec¡dos en el Texto Ún¡co de Procedimientos
Adm¡n istrativos TUPA de esta Entidad [4un¡cipal, que deben tomarse en cuenta para que proceda
el otorgam¡ento del beneficio de deducción de las 50 UIT de la base impon¡ble del lmpuesto
Pred¡al, que la precitada Ley otorga las personas adultas mayores no pensionistas. siempre que
cumplan los mismo. Para lo cual med¡ante INFORME No ¡168-2025-SGRT-IUPLP/TM de fecha 25
de julio del 2025 de la Subgerencia de Recaudación Tributaria; y los INFORIIIIE No l¡12-2025-
SGFTOC-GAT-MPLP/TM de fecha 11 de jul¡o del 2025, del subgerente de Fiscal¡zación
Tributar¡a y Orientación al contribuyente, conlen¡endo el INFORME No 126-2025-APD§GFTOC-
GAT-MPLP/TM de fecha 9 de julio del 2025 del Fiscalizador Tributario de la subgerencia de
Fiscalización Tributario y Orientación al Contr¡buyenle, emite el ¡nforme sobre la fiscalización
realizada al predio señalado. ver¡f¡cándose que cumple con los requisitos establecidos en la Ley
de Tr¡butac¡ón Munic¡pal para la atención de la presente p6t¡ción, Que en la Jurisprudencia
const¡tuida en las Resoluciones del Tibunal Fiscal RTF 06139 - 5 -2N3 y RTF 0(W2 - 7 -
2008, se ha establecido que el beneficio del Añículo 19o de la Ley de Tributacion Municipal no
es apl¡cable desde la fecha de presentacíón de la solicitud, s¡no desde que el pensbn¡sta cumple
con los requ¡sitos del supuesto de la norma. Por lo que atend¡endo que el recurrente cumple con
fodos /os requ¡s¡tos estaó/ecldos en el Añículo 19o de la Ley de Tributac¡ón Mun¡c¡pal, resulta
procedente la deducción de la base ¡mpon¡ble del lmpuesto Pred¡al, por un monto equivalente a
50 UlT, a pañ¡r a oartir del año 2025 en adelante. de confomidad al Añículo 19o de la glosada
ley.

De conform¡dad con lo d¡spuesto en el articulo 62'del Decreto Supremo N' 133-2013-
Texto Unico Ordenado del Código Tributario, la facultad de f¡scalzac¡ón de la Administrac¡ón

taria se ejerce en forma discrecional (...) El ejercicio de la func¡ón fiscalizadora ¡ncluye la
cc¡ón, ¡nvestigación y coñtrol del cumplimiento de obligac¡ones tributarias, incluso de

uellos sujetos que gocen de ¡nafectación, exoneración o beneficios tr¡butarios (...)

Que, conforme se desprende de los documentos obrantes en el expediente de vistos y la
búsqueda en el SRTM, estando acreditado que la Sra. SULMA DEL AGUILA NAJAR ident¡ficado
con ONI No 22974806, cumple con los requisitos exig¡dos por Ley, por lo que resulta procedente
olorgatle la deducc¡ón de las 50 UIT de la Base lmoonible del lmpuesto Pred¡al del bien inmueble
ubicado en AVENIDA MANUEL SEOANE CORRALES N' MZNA: O LOTE: 05 VICTOR RAUL
HAYA DE LA TORRE, DISTRITO OE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO,
DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO, registrado con código de predio N" 04210020{01 (casa
habitación); la que subsistirá mientras perduren los elementos fact¡cos ten¡dos en cuenta para
concederla y siga vigente el artículo 19' del TUO de la Ley de Tributación l\ilunicipal aprobado
por D.S. N" 156-2004-EF y su modiflcatoria, pudiendo ser el sol¡c¡tante pasible de fiscal¡zación
posterior y actualización de datos correspondiente;
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Máxime, con OPINION LEGAL No 727-20z5-OGAJ/MPLP de fecha 4 de agosto del 2025,
del Gerente de la Oficina General de Asesoría Juríd¡ca, por lo expuesto preferentemente, refiere
que se continúe con el trám¡te pertinente, toda vez que la elaborac¡ón de los proyectos de
resoluciones forma parte de sus funciones y se cuenta con la conform¡dad de la subgerenc¡a de
Recaudación Tributaria y de la Subgerencia de Fiscalización Tributaria y Orientación al
Contribuyente.

Que, el proced¡m¡ento admin¡strativo se sustenta fundamentalmenle en pr¡ncipios, que servirán
de criterio interpretat¡vo para resolver las cuestiones que puedan suscitarse en la aplicáción de
as reglas del proced¡miento, con parámetros para la generac¡ón de otras d¡sposiciones

ministrat¡vas de carácter general y para suplir los vacíos en el ordenamiento adm¡nistrativo
ue el principio de informalismo refiere que: "Las Normas del procedim¡ento adm¡n¡strativo

deben de ser interpretadas en forma Íavorable a la adm¡sión y dec¡s¡ón final de las
oretensiones de tos administrados, de modo oue sus derechos e ¡ntereses no sean
afectadgs por la exigencia de aspectglformales que puedan ser suósanados dentro del
procedimiento. siempre que dicha excusa no afecte derechos de terceros o el ¡nterés
público".

Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerencia y en uso de las facultades según
la Ordenanza Municipal N' 010-2023-MPLP; Ordenanza Munic¡pal N'036-2007-MPLP de fecha
28 de setiembre de 2007, que en su Artículo 1'que "aprueba la desconcentración de

tr mpetenc¡as para que las Gerencias de la Municipaltdad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado, emitan
oluciones en asuntos concern¡entes a su cargo (...)." Y a la Resolución de Alcaldía No 089-

2025-MPLP, en su artÍculo Séptimo aprobar la delegación de fiacultades resolut¡vas y
admin¡strativas a la Gerenc¡a de Administrac¡ón Tr¡butaria (...); demás normas afines

SE RES UELVE:
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ART¡CULO PRIMERO. . DECLARAR PROCEDENTE, la sol¡citud presentada por el
contribuyente Sra. SULMA DEL AGUILA NAJAR ident¡ficado con DNI No 22974806, respecto
AL BENEFtcro TR|BUTARTo oE DEDUcctóN DE s0 utr DE LA BASE tMpoNtBLE DEL
IMPUESTO PREDIAL NO PENSIONIST te 1de de cada

A
v

t

desde el Eiercicio Fiscal 2025 en adelante del predio ubicado en AVENIDA MANUEL SEOANE
CORRALES N' MZNA: O LOTE:05 VICTOR RAUL HAYA DE LA TORRE, DISTRITO DE
RUpA RUpA, pRovtNctA oE LEoNCto pRADo, DEpARTAMENTo oE ¡uÁ¡¡uco, con
Código N" 04210020-001 (casa habitac¡ón); por los fundamentos expuestos en ta parte
considerat¡va de la presente resolución;;

anfiCUl-O SECUIOO. - ESTABLECER que el administrado perderá el benefic¡o, si en
el proceso de fiscalización se constata la falsedad de los datos consignados en su solicitud-
declaraciones Juradas, entre ellos tener otro ¡nmueble sea rustico y/o urbano, b¡en a nombre
propio, a nivel nac¡onal departamental o local, tener álquilado toda la v¡v¡enda, asi como el
incumplimiento de olras cond¡ciones establec¡das por la Ley. La Mun¡c¡paladad inic¡ara a tas
acciones correspondientes con la finalidad de cobrar los impuestos no pagados.

ARTíCULO TERCERO. - ESTABLECER que la mencionada deducción de 50 UtT de
la base impon¡ble del lmpuesto Predial por ser persona adulto mayor no pension¡sta. subsist¡rá
m¡entras oerduren I elementos facticos tenidos en cuenta ra concederla v s¡oa

Gerencia de Administración

Tributaria

v¡oente el artic ulo 19' del TUO de la Lev de Tr¡butación Mun¡c¡Dal aD robado por D.S. N"
156-2004-EF v su mod¡fic ator¡a: previa presentación de su declarac¡ón Jurada en forma anual

ARTiCUL CUARTO . - ENCARGAR a la Subgerenc¡a de F¡scal¡zación Tr¡butaria y
Orientación al Contr¡buyente, realice las fiscalizaciones posteriores que resulten pertinentes a
efectos de determ¡nar si el solicitante beneficiado continúa cumpl¡endo con los supuestos
exigidos por Ley para la aplicac¡ón del benef¡cio otorgado med¡ante la presente resolución.

ARTíCULO QUINTO. - ESTABLECER que et beneflcio otorgado no inctuye et pago det
derecho de emisión.
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ARTICULO SEXTO. - ENCARGAR a ta Subgerencia de Recaudación Tributaria
ACTUALIZAR en et S¡stema de Recaudación Tributaria Mun¡cipal e¡ benef¡c¡o tributar¡o v
actualización de datos, asimismo las caracterist¡cas del pred¡o seqún Formato PU v OD. JJ.

ARTICULO SEPTIMO. - EXHORTAR al administrado, el cumplimiento de sus
obligaciones tr¡butarias, de conformidad con la norma Xl del TUO del cód¡go tr¡butario del Decreto
Supremo N'133-2013-EF y el articulo 5",10' y 20" del Texto Único Ordenado del Decreto
Supremo N'156-2004-EF.

ARTíCULO 9CTAVO. - NOTIFICAR la pre§ente resolución de conformidad al artículo
18" y 20" del Texto Un¡co Ordenado de la Ley No 27444 - Ley de Procedimiento Adm¡nistrativo
General aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS.

REGiSTRESE, coMUNiouEsE y ARcHlvEsE.
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